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CALLE CASTILLA, 26, Ia ejecución dentro del plazo
de  UN MES, de las siguientes obras correctoras de
las deficiencias existentes en la finca afectada:

.Reposición del falso techo del salón.

.Refuerzo o sustitución de vigueta metálica.

.Picado, enlucido y pintado de paramento verti-
cal.

2°.- Apercibir al interesado de que caso de incum-
plir la orden de obras, se le impondrán sucesivas
multas coercitivas hasta tanto se proceda a la total
ejecución de las obras.

3°.- Al mismo tiempo se advierte la facultad que
el Art. 13.2 de la Ordenanza de Rehabilitación,.
Conservación y Estado Ruinoso de las edificaciones
y Art. 98 de la LRJPAC, otorga a la Ciudad Autónoma
para iniciar expediente de ejecución subsidiaria para
ejecutar las obras, pasándole el cargo correspon-
diente a la propiedad del inmueble.

Lo que le traslado para su conocimiento y efec-
tos, significándole que de no estar de acuerdo con la
presente orden, que no agota la vía administrativa,
podrá interponerse RECURSO DE ALZADA en el
plazo de UN MES a contar desde la recepción de la
notificación del presente escrito.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Con-
sejera o ante el Excmo. Presidente de la Ciudad
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la
Resolución recurrida, de conformidad con lo estable-
cido en el Art. 5a) del Reglamento de Organización
Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla
(B.O.ME. Extraordinario núm. 13 de 7-5-99), Art.
18.4 del Reglamento del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Ciudad Autónoma de Melilla (B.O. ME.
Extraordinario núm.3 de 15-1-96) y Art. 114 y ss. de
la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, según la re-
dacción dada por la Ley 4/1999 (B.O.E. núm 12, de
14 de enero).

Si no se notificara la resolución del recurso en el
plazo de TRES MESES, a contar desde el día
siguiente a su interposición, podrá entablar el recur-
so contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso Administrativo de Melilla que corres-
ponda, en el plazo de SEIS MESES, a contar desde
el día siguiente a aquél en que se produjo la deses-
timación presunta.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recur-
so, si así lo cree conveniente bajo su responsabi-
lidad.

Melilla a 26 de septiembre de 2008.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.
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2362.- Con fecha 22/07/2008 el Sr. Delegado
del Gobierno en Melilla ha acordado:

Vista la denuncia recibida con fecha 28/04/
2008, formulada por la Jefatura Superior de Policía,
contra D. MOHAMED EL FOUNTI AHMED, con
NIF.: 45308641 K y conforme a lo previsto en el
R.D. 1398/93, de 4 de agosto (B.O.E. 189 de 9 de
agosto), se acuerda la iniciación de expediente
sancionador por este Centro, para cuya resolución
resulta competente Sr. Delegado del Gobierno en
Melilla, a fin de determinar su responsabilidad en
los siguientes.

H E C H O S

El día 27/04/08 a las 15:35 horas, al arriba
reseñado, en la calle General Buceta de nuestra
Ciudad, se le incautaron ONCE CON UN GRA-
MOS DE HASCHIS. Dicha sustancia ha sido
pesada y confirmada por el Area de Sanidad de
esta Delegación del Gobierno mediante análisis n°
506/08 de fecha 30/04/08.

FUNDAMENTOS DE DERECHOS

Estos hechos pueden constituir infracción Gra-
ve, prevista en el Art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/
1992, de 21 de febrero, sobre protección de la
Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22.02.92)- Se
modifican diversos artículos por la Disposición
Adicional Cuarta de la Ley Orgánica 4/1997, de 4
de agosto., sancionable conforme al Art. 25.1 de la
mencionada Ley Orgánica con la incautación de la
sustancia y con una multa de 300,52 a 30.050,61.

Esta Delegación del Gobierno es competente
para conocer en la materia de conformidad con el


